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VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 21271/17 caratulada: "CASTRO María Juliana S/ 
Práctica Profesional. Carreras Licenciatura en Arte Dramático". 

CONSIDERANDO: 

La aceptación de las docentes que estarán a cargo de la dirección y 
tutoría de la misma. 

Que es conveniente dictar una norma autorizándola. 

La opinión de Secretaría Académica. 

Por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorízar la Práctica Profesional de la alumna María Juliana 
CASTRO (Registro N" 24.130) de la carrera de Licenciatura en Arte Dramático, gue 
estará bajo la Dirección de la Prof. Noemí SALMERÓN y la tutoría Int i Marína SALLES. 

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN N° § 4 7 
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